
 

                Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  

SICGMA 

                                                                                                                                                  

REFERENCIA: 8758-4189-003- 2018-01165-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOCREDITO 

DEMANDADO: LEDYS BERDUGO Y MATILDE MUÑOZ  

 

INFORME SECRETARIAL Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso 

EJECUTIVO, junto con autorización que le confiere la demandada LEDYS BERDUGO a la 

Dra. ANGELICA VERGARA PACHECO para cobro de títulos, Sírvase proveer. Soledad, 

Abril 26 de 2022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

El Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, Abril 26 de 2022.  

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede el despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la autorización que le hiciere la demandada Sra. LEDYS 

BERDUGO ARIZA identificada con cedula de ciudadanía No. 22.631.895 a la Doctora 

ANGELICA VERGARA PACHECO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.043.000.354 y T.P No. 227.623, para que sean elaborados y entregados a nombre de 

apoderada los títulos que posea.  

                                         

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

 

                                                                                                                                                                                                                               

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

 

 

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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